
MINISTERIO DEL INTERIOR

6083
(Conclusión)

ORDEN de 24 de febrero de 1979 por la que se re
gula el procedimiento a seguir en los expedientes 
tramitados al amparo del Real Decreto-ley 43/1978, 
de 21 de diciembre, por el que se reconocen bene
ficios económicos a los que sufrieron lesiones y 
mutilaciones en la Guerra Civil Española. (Con
clusión.)

CUADRO DE LESIONES Y ENFERMEDADES ANEXO A LA 
ORDEN DE 24 DE FEBRERO DE 1979 POR LA QUE SE REGU
LA EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN LOS EXPEDIENTES 
TRAMITADOS AL AMPARO DEL REAL DECRETO-LEY 43/1978, 

DE 21 DE DICIEMBRE (Conclusión)

77. Disminución de la agudeza visual , que afecte a 
uno o a los dos ojos (valoración según el cua
dro adjunto).

Notas:

1. ª Cuando la pérdida de la visión es parcial 
y existe en un solo ojo o en los dos, cada décima 
perdida se evalúa en 3 por 100, mientras que la 
visión de uno o de los ojos se conserve igual o

           superior a 1/2.
2. ª Cuado la pérdida de la visión de un ojo 

es total, la incapacidad se evalúa en 35 por 100; 
pero cada décima de visión perdida en el otro 
ojo se evaluará en 7 por 100 de la que comprende 
al otro ojo. Si la visión de cada uno de los ojos 
es inferior á 1/2, cada décima del ojo más afec
tado se evaluará en 7 por 100, y cada décima del 
ojo menos afectado el 3 por 100.

78. Pérdida de Ta visión en un ojo, sin deformidad
aparente y sin estar afectado el otro .................... 35

79. Ablación o atrofia de un globo ocular, con de
formidad aparente, pero con posibilidad de pró
tesis y estando el otro ojo sano .............................. 35

80. Ablación o -atrofia de un globo ocular, con le
siones cicatriciales que no permitan el uso de
un ojo artificial .......................................................... 35 a 45

81. Reducción del campo visual de un ojo a 30° ... la 17
82. Reducción del campo visual en los dos ojos a 30° 20 a 26
83. Reducción del campo en un ojo a menos de 10° ... 20 a 30
84. Reducción del campo visual en los dos ojos a me

nos de 10° .........   >..... 45 a 65

Nota: Cuando se encuentre disminuido el cam
po visual por debajo de 30° se tendrá en cuenta 
para su valoración el grado de la agudeza visual.

85. Escotomas centrales de un ojo, según extensión
y reducción de la agudeza visual ........................... 25 a 35

88. Escotomas centrales en los dos ojos, según su
extensión y reducción de la agudeza visual ...... 50 a 100

87. Escotomas paracentrales, según su extensión y
reducción de la agudeza visual .............................. 25 a 35

88. Hemianopsias homónimas verticales, derecha o
izquierda .......................................................................  25 a 45

89. Hemianopsias verticales, heterónimas nasales o
temporales ..................................................................... 25 a 55

90. Hemianopsias horizontales, superiores .................   25 a 45
91. Hemianopsias horizontales, inferiores ..................... 31 a 80

92. Hemianopsias Unilaterales, con pérdida de la vi
sión central.......... ...............................................   51 a 85

93. Visión binocular (diplopias), según la necesidad
de tapar un ojo ......................    35 a 55

94. Oftalmoplejia interna unilateral .............................. 11 a 35
95. Oftalmoplejia interna bilateral .............................. 45 a 65
96. Catarata no operable en un ojo .............................. 35
97. Cataratas no operables en los dos ojos ................ 85 a 101
98. Afaquia unilateral ...................................................... 30
99. Afaquia bilateral ....................  40 a 60

ARTICULO 10

Lesiones de los anexos del ojo

100. Destrucción de una parte de la órbita y su con
tenido; lesiones extensas de los senos periorbi- 
tarios y de las fosas nasales; mutilaciones que 
impidan toda restauración o prótesis ................... 51 a 70

101. . Parálisis de uno o varios músculos ....................... 21 a 35
102. Parálisis total de los músculos del ojo ................... 41 a 50
103. Parálisis del quinto par con trastornos tróficos

(síndrome neuroparalítico), sin afectar la agu
deza visual .................................................................... 5 a 26

104. Parálisis del quinto par con trastornos tróficos 
(síndrome neuroparalítico) y disminución de la 
agudeza visual. Auméntese la valoración corres
pondiente a la pérdida de la agudeza visual en un 
15 por 100, sin que en ningún caso pueda alcan
zarse la valoración del mutilado absoluto.

105. Neuritis, algias, tíes dolorosos ............................... 5 a 26
106. Alteraciones vasculares venosas o arteriales, se

gún sus trastornos funcionales .............................. 21 a 65

Lesiones de los párpados

107. Entropión; tripiasis, ectropión, cicatrices viciosas 
de un ojo; añadir de 1 a 10 por 100 a la cifra 
resultante de la valoración de la agudeza-visual, 
sin que en ningún caso pueda alcanzar la valora
ción de mutilación absoluta.

108. Ptosis, cuando, mirando horizontalmente, no se
descubre la pupila en un ojo ................. ...............  15 a 26

109. Parálisis de un párpado cuando no alcance el
grado anterior ............................................................. 5 a 15

110. Ptosis, cuando, mirando horízontalmente, no se
descubre la pupila en los dos ojos ..........................  45 a 70

111. Simblefaron o anquiloblefaron en un ojo; añadir 
de 1 a 10 por 100 a la cifra resultante de la valo
ración de la agudeza visual, sin que en ningún 
caso pueda alcanzar la valoración de mutilado 
absoluto.

112. Simblefaron o anquiloblefaron; en los dos ojos, 
añadir de 11 a 20 por 100 a la valoración resul
tante de la agudeza visual, sin que en ningún 
caso pueda alcanzar la valoración de mutilado 
absoluto.

113. Lagoftalmia por parálisis facial; según las com
plicaciones .....................................................................' 15 a 26

114. Lagoftalmia por parálisis facial en los dos ojos;
según las complicaciones .......   31 a 50

115. Epifora en un solo ojo ............................................... 1 a 14
116. Epifora en los dos ojos ...........   15 a 26
117. Fístula unilateral con lesiones óseas de las vías

lagrimales ..............................................................   15 a 26
118. Fístula bilateral con lesiones óseas de las vías

lagrimales ...................................................................... 26 a 46

Nota: En la aplicación del cuadro se atendrá 
a considerar como criterio básico la incapacidad 
funcional resultante y una puntuación añadida 
por repercusión estética.

ARTICULO 11 

Lesiones nasales

119. Pérdida de la nariz externa sin estenosis nasal. 45 a 65
120. Mutilación parcial sin estenosis nasal .............. 5 a 20
121. Muñón nasal cicatricial con estenosis nasal ........ 26 a 50
122. Lesiones estenosantes endonasales sin mutilación

exterior, uni o bilaterales .........  5 a 26
123. Sinusitis unilateral maxilar, frontal, frontoetmoi-

dal, esfenoidal y esfereotmoidal posterior ........... 5 a 30



124. Sinusitis bilaterales, maxilares, frontales, fronto-
etmoidales, esfenoidales y esfeno-etmoidales pos
teriores ........................................................................... 10 a -50

Nota: Las valoraciones de sinusitis serán au
mentadas de cinco a quince en caso de osteítis 
concomitante o cuerpo extraño incluido.

125. Flujo permanente de líquido cefalorraquídeo por
fosas nasales ............................................ .................... 71 a 95

ARTICULO 12

Afecciones del aparato auditivo

126. Pérdida unilateral o deformación excesiva del
pabellón auricular sin lesión auditiva ................ 1 a 15

127. Pérdida o deformación excesiva bilateral de los
pabellones auriculares sin lesión auditiva ......... 5 a 15

128. Pérdida del pabellón con lesiones estenosantes 
del conducto auditivo, añadir de 1 a 15 por 100 
a la cifra resultante de la valoración de la agu
deza auditiva.

129. Lesiones del oído externo y del oído medio; sor
dera completa o incompleta, uni o bilateral. Se 
hará una valoración global de acuerdo con el si
guiente cuadro del A. M. A.

1) Pérdida auditiva global del 10 al 30 por 100,
que corresponde a una incapacidad leve ...... 0 a 30

2) Hipoacusia global del 31 al 70 por 100, que
corresponde a una incapacidad media ............. 31 a 70

3) Hipoacusia global, con una pérdida auditiva
de 71 a 10o por 100, que corresponde a una 
incapacidad grave ............................................... 70 a 100

4) Todas las hipoacusías tendrán un aumento 
de 15 a 40 puntos si van acompañadas de cua
dro vertiginoso. El grado de intensidad del 
mismo se comprobará electronistalmográfica- 
mente. Ningún caso puede alcanzar la suma 
la valoración de mutilado absoluto.

130. Osteomielitis crónica, supurada del temporal fis-
tulizada por el oído ................................................... 15 a 35

131. Vértigo laberíntico persistente. Se valorará según
su intensidad y frecuencia ..................................... 15 a 45

CAPITULO II 

Tronco y cuello

ARTICULO 13

Lesiones de la columna vertebral

132. Fracturas parciales de la columna vertebral con
ligera dificultad en los movimientos de la co
lumna sin lesión medular, desviación de raquis, 
miosteoartrosis crónica consecutiva ....................... 5 a 26

133. Fracturas parciales de la columna vertebral con 
desviación persistente de algunos de sus segmen
tos y dificultad importante de los movimientos
y sin lesión medular ....................... ........................... 26 a 50

134. Fracturas parciales de la columna vertebral con
escoliosis o cifosis extensas y permanentes o ri
gidez permanente, manteniéndose recta la co
lumna vertebral ........................................................... 26 a 40

135. Fracturas parciales de la coluipna vertebral con 
eminencia o depresión localizada, dolor y dificul-

 tad en los movimientos ........................................... 15 a 35
136. Espondilartrosis enquilopeyética. Se valorará se

gún el arco de curvatura ........................................  30 a 100
137. Espondilosis traumática ............................................ 31 a 40
138. Osteítis y esteomielitis vertebral crónica, sin le

siones medulares ......................................................... 21 a 80
139. Mal de Pott en evolución ........................................ 100
140. Mal de Pott curado clínicamente. Se valorará se

gún la deformidad residual de acuerdo con los 
números correspondientes.

141. Escoliosis superior a 30°. Se valorará según, cifra
del ángulo .................................................. .................. 30 a 100

142. Cifosis. Se valorará según arco de curvatura ... 15 a 60

Lesiones pelvianas

143. Luxación irreductible del pubis o relajación ex
tensa de la sínfisis ......................................................  20 a 30

144. Dolor persistente y dificultad en la marcha y en
los esfuerzos ......... ....................................................... 5 a 26

145. Dolor persistente y dificultad en la marcha y en
los esfuerzos, si existe además acortamiento y 
desviación del miembro inferior ........................... 31 a 50

146. Fractura de la pelvis con trastornos paralíticos
concomitantes o complicación urinaria ................. 31 a 95

147. Fractura del acetábulo con artrosis secundaria ... 20 a 45
148. Artrosis. de las sacroilíacas ..................................... 15 a 30

Lesiones del cuello

149. Desviación (torticolis, inflexión anterior) por re
tracción muscular o cicatricial extensa ................ 21 a 40

150.  Inflexión anterior en la que el mentón está en
contacto o casi en contacto con el esternón ...... 45 a 65

Laringe

151. Estenosis cicatriciales de la laringe que determi
ne disfonía permanente ........................................... 5 a 20

152. Estenosis cicatriciales de la laringe que determi
ne disnea de esfuerzo ...............................................  15 a 35

153. Estenosis cicatriciales de la laringe que determi
ne disnea que impida todo esfuerzo .................... 61 a 80

154. Estenosis cicatriciales de la laringe que determi
ne disnea intensa que haga preciso el uso de cá
nula traqueal .........................  ..................  .............. 71 a 85

155. Estenosis de la laringe con trastornos asociados:
disfonía permanente y disnea .................................  15 a 60

156. Parálisis laríngeas asociadas o no a parálisis del
velo del paladar .................................... .................... 15 a 60

Tráquea

157. Las lesiones traqueales que originen disnea (es
tenosis, destrucción de anillos traqueales, etc.).
Se valorarán con arreglo a las cifras que se han

. dado para la disnea de origen laríngeo.
158. Traqueotomizadas que tengan necesidad de for

ma permanente cánula traqueal .............................. 71 a 85

Faringe y esófago

159. Estenosis de la faringe inferior por cicatrices que
ocasionen notable obstáculo a la deglución ...... 15 a 35

160. Estenosis por sinequia del velo palatino a la pa
red anterior de la faringe que produzca oclusión
de la misma, parcial o total .................................. 31 a 40

161. Estenosis u oclusión de la faringe superior con
sordera concomitante ................ ................................ 45 a 60

162. Secuelas de enfermedades esofágicas que deter
minen estenosis, divertículos y trastornos de la 
función motora ............................................................ 21 a 60

163. Hernia del hiato esofágico, según el trastorno
funcional ........................................................................ 1 a 50

164. Fístula persistente, con estrechez de la faringe
o del esófago cuando es externa .............................. 15 a 50

165. Fístula permanente de faringe o de esófago, cuan
do comunique con otra cavidad .............................. 25 a 70

166. Lesiones cicatriciales del esófago que den origen 
a una oclusión del conducto y que haga necesaria
la práctica de una gastrostomía permanente ...... 75 a 95

ARTICULO 14 

Lesiones del tórax

Pared torácica:

167. Fractura aislada del esternón, con hundimiento, y
sin lesiones profundas, que determine dolores que 
impidan todo esfuerzo violento .............................. 5 a 30

168. Fractura aislada del esternón con lesiones pro
fundas del corazón, vasos o pulmones. Se valora- 
rará según el grado de insuficiencia funcional.

169. Fractura de costillas con consolidación viciosa y
trastornos de la motilidad ............................. ........... 15 a 26

170. Fractura de costillas con neuralgias intercostales
persistentes ................. ........ ......................................... 15 a 26

171. Fractura de costillas con deformación torácica y 
dificultad respiratoria. Se valorará según el gra
do de trastorno funcional.

172. Fractura de gran número de costillas. Se valora
rá según el grado de trastorno funcional.

173. Hernia diafragmática .............................................. 40 a 65
174. Parálisis del frénico. Su valoración se hará de 

acuerdo con el grado de trastorno funcional res
piratorio.

Mediastino:.

175. Metralla u otros cuerpos extraños, incluidos en 
el mediastino. Su valoración se hará de acuerdo 
con el grado de incapacidad funcional que de
termine.



Pleura y pulmones:
176. Pleuresías y secuelas de las mismas. Su valora

ción se hará de acuerdo con el grado de tras
torno funcional y respiratorio.

177. Metralla u otros cuerpos extraños incluidos en 
pulmón. La valoración se hará de acuerdo con el 
grado de incapacidad funcional.

178. Hernia irreductible del pulmón .............................. 15 a 4
179. Abscesos crónicos con supuración  ...................... 15 a 4
180. Tuberculosis pulmonar en evolución ........ .............. 100
181. Secuelas de procesos tuberculosos pleuropulmo- 

nares. Se hará la valoración de acuerdo con el 
grado de insuficiencia funcional respiratoria.

Nota: La valoración del trastorno respiratorio 
se hará según el siguiente cuadro:

1) Signos objetivos clínicos y radiológicos de en
fermedades bronco-pleuropulmonares acompa
ñados de un déficit ventilatorio menor de un 
30 por 100 que no cause insuficiencia respi
ratoria ..................................................................... 1 a 2

2) Signos objetivos clínicos y radiológicos de en
fermedades bronco-pleuropulmonares acom
pañados de un déficit ventilatorio no menor 
del 50 por 100 que cause insuficiencia respi
ratoria en reposo ................ .............................  20 a 5

3) Signos objetivos clínicos y radiológicos de
enfermedades bronco-pleuropulmonares acom
pañados de un déficit ventilatorio no menor 
del 50 por 100, que produzcan insuficiencia 
respiratoria en reposo, comprobada por estu
dio gasométrico en sangre arterial ................. 50 a 10

Corazón y grandes vasos:

182. Lesiones de origen traumático de pericardio, mio
cardio, endocardio o vasos coronarios. Se valora
rán con arreglo a la incapacidad funcional resi
dual de 1 a 100 puntos, aplicando para ello la 
tabla de «Incapacidad funcional cardíaca».

183. Enfermedades y secuelas de enfermedades cardía
cas. Se valorarán asimismo de acuerdo con la 
tabla de «Incapacidad funcional cardíaca».

184. Infarto de miocardio en fase residual. Se valo
rará de acuerdo con la tabla de «Incapacidad 
funcional cardíaca».
Nota:
Tabla de incapacidad funcional cardíaca.
Grado I. Incapacidad de grado ligero ................ l a 30

Cuando pueda realizar una vida normal pero 
no pueda practicar deportes, o bien aparezca 
fatiga al correr 25 metros en terreno llano.
Normalidad en la exploración radiológica de 
tórax y ausencia de aumento en la presión 
venosa yugular.

Grado II. Incapacidad de grado moderado ...... 31 a 70
Cuando se encuentre incapacitado para la vida 
ordinaria. En este grupo se deben considerar 
dos subgrupos:

a) .................. ............................................................... 31 a 50

Cuando pueda subir a un segundo piso sin 
aparecer disnea (40 escalones!. Cuando aparez
can signos radiológicos de hipertensión veno- 
capilar pulmonar representados por imágenes 
de redistribución y punteado fino. La presión 
venosa yugular es|á aumentada de 5 a 10 cen
tímetros de agua.

.................................................................................. 51 a 70
Cuando aparezca disnea al subir al primer piso 
(20 escalones). Los signos de hipertensión veno- 
capilaf pulmonar radiológicos corresponderán 
a punteado grosero y se comprende cisuritis.
La presión venosa yugular por encima de 10 
centímetros de agua. En este apartado se 
incluirá además el angor estable.

Grado III. Incapacidad de grado severo ............  71 a 101

Cuando el enfermo-esté obligado a guardar re
poso en cama o en butaca y precise la ayuda 
de otra persona para realizar las funciones ele
mentales de la vida, siendo la cardiomegalia de 

° hipertensión venosa pulmonar ten
drá, además de los signos anteriores, líneas.de 
Keriey de tipo B y la Dresión venosa yugular 
de 15 centímetros de agua.
En este grado se incluirá el angor incapacitan
te y el angor inestable.

ARTICULO 15 

Abdomen

185. Adherencias peritoneales dolorosas ........................ 15 a 40
188. Bridas peritoneales que originen un cuadro de

oclusión crónica, según el grado ..........................  15 a 90
Estómago:

187. Estenosis pilórica, con dilatación del estómago y
adelgazamiento. Según el grado de trastorno fun
cional .............................................................................  51 a 80

188. Secuelas permanentes de la gastrectomía (desnu
trición, diarrea crónica, gastritis de muñón, sín
drome del asa aferente, etc.) ........ ......................... 10 a 60

189. Fístulas estomacales, con desnutrición rápida, do
lores y complicaciones, según el grado de trastor
no funcional ................................................................  51 a 90

Intestino delgado:
190. Secuelas de enfermedades del intestino delgado

que produzcan sintomatología comprobable y 
comprometan la alimentación del paciente ......... 1 a 60

191. Fístulas del intestino delgado con poco trastorno
nutritivo ......................................................................... 21 a 30

192. Fístulas del intestino delgado con notable trastor
no nutritivo ........  ......................................................  30 a 50

193. Fístula del intestino delgado con gran trastorno
nutritivo ............................ ........  ................................  50 a 91

194. Ano contranatural de intestino delgado ............. 101
Intestino grueso:

195. Secuelas permanentes de afecciones de intestino
grueso que produzcan sintomatología compro
bable y alteren el estado nutritivo ....................... 1 a 45

196. Fístulas estercoráceas de intestino grueso que
sólo permitan el paso a gases o algunas mate
rias líquidas ................................................................. 21 a 30

197. Fístulas estercoráceas que permitan el paso a
cierta cantidad de materias, efectuándose la de
fecación casi normal ................................................... 30 a 40

198. Ano contranatural de intestino grueso que per
mita el paso a la casi totalidad del contenido 
intestinal, con defecación suprimida o casi abo
lida ............................................................................... . 81 a 90
Ano:

199. Fístulas nasales extraesfinterianas o intraesfin-
terianas, según el número y extensión ................ 5 a 35

200. Incontinencia, con o sin prolapso de recto ......... 31 a 80
201. Retención anal, con o sin prolapso de récto ...... 15 a 26
202. Pérdida del esfínter anal con prolapso .impor

tante ................................................................................ 50 a 80
Bazo:

203. Esplecnetomía con repercusión hematológica ... 31 a 45 
Hígado:

204. Lesiones hepáticas que no interfieren el trabajo
habitual del paciente .................. !........................... 10 a 20

205. Lesiones hepáticas que impiden el trabajo habi
tual del paciente, pero le permiten otro tipo de 
trabajo ..................   20 a 40

206. Lesiones hepáticas que incapaciten para todo 1
tipo de trabajo ............................................................. 40 a 100

207. Fístulas biliares o purulentas de hígado o vías
biliares ........................................................................... 21 a 85
Páncreas:

208. Diabetes mellitus o esteatorrea que comprometan 
el estado nutritivo del paciente. Según el grado
de trastorno funcional ................................................... 26 a 80

209. Lesiones pancreáticas que produzcan molestias
dolorosas permanentes ............................................... 10 a 26

Pared abdominal:
210. Hernia inguinal unilateral de esfuerzo ................ 5 a 26
211. Hernia crural unilateral de esfuerzo .................... 5 a 26
212. Hernia bilateral de esfuerzo (inguinal o crural). 5 a 26
213. Hernia epigástrica de esfuerzo ............................... 5 a 26
214. Hernia inguinal o crural, única o doble, cuando

sea irreductible y presente dificultades excep
cionales de contención ...............................................  21 a 50

215. Hernia o eventración sin cicatrices, consecuti-
vas o roturas musculares extensas ........................ 11 a 45

216. Eventración sin cicatrices ......................................... 5 a 26
217. Hernia diafragmática, según grado ....................... 40 a 65
218. Cicatriz de la pared abdominal con hernia loca

lizada .................................................................   5 a 26
219. Cicatriz de la pared abdominal con eventración. 31 a 95
220. Cicatrices de la pared abdominal sin hernia ni

eventración, muy amplias, adherentes, limitan
do los movimientos del tronco .................................  11 a 45

221. Parálisis muscular parcial, con eventración lum
bar concomitante ......................................................... 5 a 30
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222. Parálisis parcial denlos músculos del abdomen
por lesión de los nervios o de las paredes ........... 5 a 20

ARTICULO 18 

Aparato urogenital
Riñones:

223. Pielonefritis unilateral .............................................. 25 a 50
224. Pielonefritis bilateral ..........................................  51 a 80
225. Nefrectomia .................................................................. 45 a 60
220. Nefrectomia con complicaciones cicatriciales

(eventración, parálisis parcial de los músculos
del abdomen) ................................................................. 51 a 70

227. Fístula lumbar urinaria o uropurulenta de origen
renal o perirrenal ......................................................  45 a 60

228. Fístula uretral ............................................................. 45 a 50
229. Perinefritis crónica unilateral ................................. 45 a 60
230. Perinefritis crónica bilateral .................................... 60 a 80
231. Hidronefrosis unilateral .................. .......................... 25 a 50
232. Hidronefrosis bilateral ...............................................  50 a 80

Vejiga:
233. Fístula osteopática interna (visible con el citos-

copio) con adherencia de la pared vesical a la 
sínfisis pubiana. ........................................................... 41 a 50

234. Fístula hipogástrica persistente (lo mismo si está
mantenida terapéuticamente para derivación) ... 41 a 00

235. Fístula uninaria de ingle, sacra y otras ............. 41 a 65
236. Fístula vesicointestinal .............................................. 61 a 80
237. Fístula vesicorrectal ................................................... 61 a 90
238. Cistitis crónica persistente que precise el uso

permanente de la sonda durante mucho tiempo. 30 a 50
239. Cistitis con pielonefritis unilateral ........................  45 a 55
240. Cistitis con pielonefritis bilateral .........................  61 a 90
241. Retención crónica completa permanente de ori

na, consecutiva a lesiones de la médula o de la 
«cola de caballo» que precise la utilización de
sonda para orinar ......................................................  80 a 100

242. Retención incompleta crónica con residuo de 50
a 500 gramos y el excesó evacuable espontánea
mente .............................................................................  45 a 80

243. Retención incompleta crónica, con pielonefritis
ascendente unilateral .................................................. 51 a 70

244. Retención incompleta crónica, con pielonefritis
ascendente bilateral ....... ........................................... 71 a 100

245. Incontinencia de orina rebelde o permanente, ya
sea consecutiva a lesiones nerviosas o como posi
ble trastorno funcional ............................................ 45 a 70

Uretra posterior:
246. Estrechez infranqueable por sección completa o

dislaceración de la uretra posterior, con fístula 
hipogástrica persistente (para derivación) ......... 61 a 75

247. Estrechez difícilmente franqueable por desgarro
incompleta de la uretra posterior ........................... 55 a 65

248. Estrechez fácilmente dilatable ................................  15 a 40
249. Estrechez con fístula uretro-rectal persistente .... 61 a 75
250. Estrechez con destrucción del esfínter anal e in

continencia de materias fecales .............................. 81 a 100
251. Estrechez con infección renal ascendente, uni o

bilateral ..........   55 a 85
252. Estrechez con infección ascendente vesical ......... 51 a 65
253. Periuretritis crónica ..................................................  45 a 65

Uretra anterior:
254. Estrechez fácilmente dilatable ................................ 5 a 20
255. Estrechez difícilmente dilatable .............................. 31 a 45
256. Destrucción del canal uretral, según el grado de

permeabilidad a la dilatación .....................   26 a 45
257. Destrucción total de la uretra anterior, realizán

dose la micción por un meato perineal ................ 51 a 80
258. Destrucción total de la uretra anterior, realizán

dose la micción por un meato hipogástrico ......... 61 a 90
259. Lesiones extensas e irreparables de la uretra an

terior, con uretrotomía perineal persistente ...... 51 a 70
260. Fístula urinaria persistente complicada con este

nosis ................................................................................ 26 a 45

Pene:

261. Destrucción del pene que origine estrechez del
meato ............................................................................. 61 a 80

262. Destrucción del pene con gran estrechez del
meato ..............................................................   61 a 90

263. Destrucción parcial de los cuerpos cavernosos
(inflexión), que haga imposible el coito ............. 51 a 60

Testículos:
264. Atrofia considerable, destrucción o supresión

operatoria de los dos testículos, con distrofia 
glandular ....................    45 a 80

265. Atrofia considerable, destrucción' o supresión
operatoria de los dos testículos, sin distrofia 
glandular ......................... :............................................ 41 a 70

266. Atrofia considerable, destrucción o supresión
operatoria de un testículo ......................................... 45 a 30

267. Emascularían total; con desaparición del pene,
del escroto y de los testículos, haciéndose la mic
ción por un meato perineal o hipogástrico ......... 101

268. Hematoceie .......................    5 a 15
269. Hematoceie incurable por espesamiento de las

paredes vaginales o por otra complicación ........... 31 a 40
270. Orquitis con atrofia consecutiva bilateral ........... 31 a 65

Aparato genital femenino:
271. Prolapso de la pared vaginal o de la matriz re-

ductible por pesarios ................................................. 10 a 30
272. Prolapso de la pared vaginal o de la matriz irre

ductible por pesarios y vendaje ............................... 70 a 80
273. Pérdida de la matriz ........    26 a 45
274. Pérdida de la matriz y de los dos ovarios ............ 45 a 70
275. Fístulas vaginales .............................   41 a 65
276. Lesiones de vulva y vagina que hagan el coito

imposible ............................................................   51  60
277. Pérdida de una mama, valorando la pérdida de

lactancia y la estética ............................................... 26 a 45
278. Pérdida de ambas mamas, valorando la pérdida

de lactancia y la estética .........................................  45 a 60

CAPITULO III 

Miembro superior

ARTICULO 17 

Lesiones de la mano
Nota.—Las valoraciones correspon

dientes al miembro superior derecho 
deben ser aplicadas en los zurdos al 
miembro superior izquierdo y recí
procamente.

Derecha Izquierda

Dedos.
Rigideces articulares:

279. De la articulación interfalángica del
pulgar ...............................   1 a 10 1 a 5

280. De la articulación metacarpofalángica
del pulgar ................................................ 5 a 15 5 a 10

281. De la articulación trapecio-metacar-
piana ........................................   5 a 15 5 a 10

282. De las articulaciones interfalángicas
y metacarpofalángicas del pulgar ... 5 a 20 5 a 15

Nota.—La valoración variará según 
que la esté conservada entre la semi- 
flexión y la flexión forzosa (ángulo 
favorable) o la semiflexión y la flexión 
y la extensión (ángulo desfavorable).

283. De la articulación metacarpofalángica
del índice ................................................. 1 a 10 1 a 5

284. De las articulaciones proximal y distal
interfalángicas del índice .................... 1 a 10 1 a 5

285. De todas las articulaciones del índice. 5 a 20 5 a 15
286. De una sola articulación de los dedos

medio o anular ...................................... 1 a 10 1 a 5
287. De todas las articulaciones de los

dedos medio o anular ........................... 5 a 15 5 a 10
288. De una sola articulación del meñique. 1 a 10 1 a 5
289. De todas las articulaciones del me

ñique ................................................  1 a 10 1 a 5
290. De las articulaciones de los cuatro

últimos dedos en flexión, con pulgar
libre ............. ............................................. 10 á 20 5 a 20

291. De las articulaciones de los cuatro
últimos dedos en extensión, con pulgar
libre ............................................................ 15 a 35 11 a  26

292. De las articulaciones de los cuatro
últimos dedos y del pulgar, conser
vando la prehensión ......,..................... 15 a 30 11 a 20

293. De las articulaciones de los cuatro
últimos dedos y del pulgar con limi
tación de la flexión .............................. 21 a 40 15 a  25
Anquilosis.

294. Dedo pulgar en su articulación car-
pometacarpiana ........................................ 15 a 26 11  a 15

295. De la articulación trapeciometacar- 
piana en abducción o abducción con 
imposibilidad o dificultad para la 
prehensión ...............   15 a 26 11 a 15

296. Del pulgar en su articulación meta
carpofalángica .......................................... 11 a 15 5 a 10

297. Del pulgar en su articulación inter
falángica .................................................... 1 a 10 1 a 5

298. Del pulgar en las articulaciones meta
carpofalángicas e interfalángicas ...... 11 a 20 6 a 15
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299. Del pulgar en todas sus articulacio
nes en extensión ..................................... 25 a 35 15 a 25

300. Del pulgar en todas sus articulaciones
en flexión moderada ............................. 21 a 30 11 á 20

301. Dedo índice en la articulación meta-
carpoíalángica .............................  la 10 1 a 5

302. Dedo índice en Ja articulación de la
primera y segunda falange ................. 5 a 10 1 a 5

303. Dede índice en Ja articulación de la
segunda y tercera falange ......... ...... 1 a 10 1 a 5

304. Dedo índice en las dos últimas ar
ticulaciones ............................................... 11 a 20 5 a 10

305. Dedo índice en las tres articula
ciones ......  11 a 20 5 a 15

306. Dedo medio en la articulación meta- 
carpofalángica .......................................... 5 a 10 1 a 5

307. Dedo medio en la articulación de la
primera y segunda falange ............. .. 5a 10 l a 5

308. Dedo medio en la articulación de la
segunda y tercera falange .......   1 a 10 1 a 5

309. Dedo medio en las dos últimas ar
ticulaciones .............  5 a 15 5 a  10

310. Dedo medio en las tres articulaciones. 5 a 15 5 a   10
311. Dedo anular en la articulación meta-

carpofalángica ......... .................. ............. l a 10  1 a 5
312. Dedo anular en la articulación de la

primera y segunda falange ................ 1 a 10 1 a 5
313. Dedo anular en la articulación de la

segunda y tercera falange .................... 1 a 10 1 a 5
314. Dedo anular en las dos últimas ar

ticulaciones ........................   5 a 10 1 a 5
315. Dedo anular en las tres articulaciones. 5 a 10 1 a 5
316. Dedo meñique en la articulación me-

tacarpotalángica ...................................... 1 a 10 1 a 5
317. Dedo meñique en la articulación de

la primera y segunda falange ......... 1 a 10 1 a 5
318. Dedo meñique en la articulación de

la segunda y tercera falange ............ 1 a 10 l a 5
319. Dedo meñique en las dos últimas ar

ticulaciones .............................................. 1 a 10 1 a 5
320. Dedo meñique en las tres articula

ciones .................   5 a 15  1 a 5
Trastorno funcional de los dedos por 

lesiones no articulares, sección o pér
dida de sustancia de los tendones 
extensores o flexores. Adherencias.
Cicatrices:

321. Pulgar, flexión permanente ................ 25 a 35 15 a 25
322. Indice, flexión permanente ................... 11 a 20. 5 a 15
323. Medio, flexión permanente .................. 5 a 15 5 a 10
324. Anular, flexión permanente ............... 5 a 15 1 a 5
325. Meñique, flexión permanente ............. 5 a 15 1 a 5
326. Pulgar, extensión permanente ............ 15 a 35 15 a 25
?27. Indice, extensión permanente .............. 15 a 26 5 a 15
328. Medio, extensión permanente .............. 10 a 20 5 a 15
329. Anular, extensión permanente ..... :... 5 a 15 1 a 5
330. Meñique, extensión permanente ....... 5 a 15 1 a, 5
331. Impotencia total y definitiva para la 

prehensión de la mano, por flexión o 
extensión permanente de todos los 
dedos, incluso el pulgar (con o sin
anquilosis propiamente dicha) ......... 25 a 80 65 a 75

332. Retracción isquémica de Wolkmann;
casos con pulgar libre ..........................  41 a 45 31 a 46

333. Retracción isquémica de Wolkmann; 
casos en que el pulgar esté afecto y
sea imposible la prehensión ................ 65 a 80 65 a 75

334. Impotencia total y definitiva para la 
prehensión de la mano, por flexión 
o extensión permanente de tres dedos, 
con rigidez de los otros, atrofia, de la 
mano, antebrazo y rigidez de la mu-

 ñeca ..........................................................  65 a 80 85 a 75
335. Enfermedad de Dupuytren; retracción

de los dos últimos dedos .................... 20 a 46 15 a 30

Pseudoartrosis fláccida dé los dedos, 
con amplia pérdida de sustancia ósea

936. Pulgar de la falange ungueal ......... 1 a 10 la 5
337. Pulgar de la primera falange ............. 15 a 20 11 a 15
338. Indice de la falange ungueal ............. 1 a 10 1 a 5
339. Indice de las otras falanges ............. 5 a 10 ~ 1 a ’ 5

' 340. De otros dedos, falange ungueal .... 1 a 10 1 a 5
341. De las otras falanges .......................... 1 a 15 1 a 10

, Luxaciones inveteradas de los dedos

342. De las falanges del pulgar ................ 1 a 10 1 a 5
343. De la articulación metacarpofalángi- 

ca del pulgar (según la movilidad
restaurada) ....................    15 a 26 11 a 15
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344. Del pulgar con cicatrices adherentes 
a la palma de ’a mane y rigidez de los
otros dedos .................   61 a 70 51 a 65

345. De ¡a lalange media de otros dedos. 1 a 10 1 a 5
346. De la falange basal y media de otros

dedos (según la movilidad restau
rada) .........    11 a 15 5 a 10
Amputación o -desarticulación:

347. Del pulgar, parcial o total de la
falange ungueal ..................................... 10 a 20 5 a 15

348. De las dos falanges del pulgar ......... 31 a 45 25 a 35
349. De las des falanges del pulgar y del

primer metacarpiano ........................... 41 a 50 35 a 45
350. De) índice, parcial o total, de la fa

lange ungueal .............  5 a 15 5 a 10
351. De las dos últimas falanges del índice. 11 a 20 5 a 10
352. De las ires falanges del índice ......... 15 a 26 11 a 20
353. Del medio, anular o meñique en su

falange ungueal ..................................... 1 a 10 1 a 5
354. De las dos últimas falanges (distales)

’ de] medio, anular o meñique ......... 1 a 10 1 a 5
355. De las tres falanges del medio, anular

o meñique ................................................ 5 a 15 5 a 10
356. Del pulgar y del índice con los meta-

carpianos correspondientes ................. 51 a 65 41 a 55
357. Del índice y otre dedo que no sea

el pulgar ............................................ 31 a 40 25 a 35
358. Del dedo medio y anular ...................  21 a 30 15 a 25
359. De) anular y el meñique ................... 15 a 26 ll a 20
360. De dos dedos, ccn o sin los metacar- 

pianos correspondientes, con rigidez 
muy pronunciada de pulgar y otros 
dos dedos, con atrofia de la mano, 
cuando la amputación de algún dedo 
se acompaña de flaccidez de otros
quedando inútil para .a prehensión. 61 a 70 51 a 55

361. De’ pulgar, índice y medio con los
metacarpianos correspondientes ........ 61 a 70 55 a 05

362. Del índice y otros dos dedos que no 
sean el pulgar, con los metacarpianos
correspondientes ..................................... 41 a 50 31 a 40

363. Del dedo medio, anular v meñique 
(segün el estado de movilidad del
pulgar y del índice) .............................. 31 a 45 25 a 35

384. Del dedo medio, anular y meñique
con inmovilidad del pulgar y del ín
dice ............................................................. 61 a 70 51 a 65

385. Del pulgar, índice y anular sin los
metacarpianos .........................................  55 a 70 45 a 65

366. Del pulgar, índice y meñique sin los
metacarpianos ..............  55 a 70 45 a 65

367. Del pulgar, medio y anular sin los
metacarpianos .........................................  55 a 70 45 a 65

368. Del pulgar, medio y meñique sin los
metacarpianos .................   55 a 70 45 a 65

369. Del óulgar, anular y meñique sin los
metacarpianos ......................................... . 55 a 70 45 a 65

370. Del indice y otros dos dedos, cuando 
la movilidad del pulgar y del dedo
restante se conserva ..............................' 35 a 45 31 a 45

371. De la falange del pulgar y de las dos
últimas falanges del índice, con mo
vilidad completa de los muñones ... 21 a 30 15. a 20

372. De la falange del pulgar y de las dos
últimas falanges del índice; sin movi
lidad de los muñones ..........................  31 a 45 21 a 30

373. Del pulgar y del índice, si los otros 
dedos son bastante movibles para
permitir la prehensión con la mano. 51 a 60 41 a 50

374. Del pulgar y del índice si los otros
dos dedos están desviados o con movi
lidad más o menos incompleta ......... 81 a 70 51 a 65

375. De cuatro dedos con pulgar movible. 55 a 70 45 a 65
376. Del pulgar y de otros dos o tres dedos

(índice incluido) ..................................... 61 a 70 51 a 65
377. De cuatro dedos del pulgar inmóvil. 61 a 70 51 a 65
378. De los cuatro primeros dedos ........  61 a 70 51 a 65
379. De todos los dedos en ambas manos. 101
380. De todos los dedos, excepto uno, que

no sea el pulgar, en ambas manos ... 101
381. De los dos pulgares y de tres o cuatro 

dedos .......................................................... a 100
382. De los dos pulgares .................. .......... 71 a 95
383. De los dos pulgares y un índice ....... 80 a 100
384. De los dos pulgares y de los dos ín

dices   99 a
385. De los dos pulgares, urf índice y un

medio .......................................................... 71 a 95
Nota.—La medida de la limitación 

de los movimientos de los dedos está 
basada sobre el conocimiento del
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hecho siguiente: Fijando la muñeca 
en rectitud, el pulpejo digital se apli
ca sobre el pliegue media transversal 
de la palma cuando la mano está bien 
cerrada: Es suficiente, por consiguien
te, medir con un doble centímetro la 
distancia del pliegue a la punta de 
la uña en las dos posiciones de flexión 
máximas de los dos dedos, estando la 
muñeca en rectitud.
Metacarpo.
Secuelas de fracturas y luxaciones 
de los metacarpianos:

388. Callo deforme saliente, con dificultad 
motriz de los dedos correspondientes. 5 a 20 5 a 10

387. Callo de fractura con pérdida de sus
tancia ósea sobre uno ü otro borde 
de la mano, con desviación o trastor
no motriz importante de los dedos ... 11 a 26 5 a 15

388. Luxación de los dos últimos metacar- 
pianos ............................................. ......... 15 a 25 10 a 15

389. Luxación de todos los metacarpianos 
(según el trastorno funcional de los 
dedos y de la muñeca) ................... 31 a 45 21 a 30

390. Pérdida total de la mano por ampu-
tación atípica intercarpiana ................ 65 a 80 65 a 75

391. Pérdida total de la mano por desar
ticulación de los cinco metacarpianos. 65 a 60 65 a 75

392. Pérdida total de la mano por abla
ción del pulgar y de los cuatro últi
mos dedos ...................................... .......... 61 a 70 51 a 65

393. Pérdida total de la mano por desar
ticulación de la muñeca o amputación 
muy baja del antebrazo ....................... 65 a 80 65 a 75

394. Pérdida de las dos manos ...................
Muñeca.
Rigideces articulares:

101

395. En extensión o en flexión ligera ...... 5 a 15 5 a 10
396. En pronación o supinación ................ 5 a 20 5 a 15
397. Rigideces combinadas .......................... 5 a 20 5 a 15
398. Rigideces en flexión exagerada ......

Anquilosis de la muñeca:
15 a 35 11 a 26

399. En extensión y semipronación con 
pulgar hacia arriba, pulgar y dedos 
movibles .......... ......................................... 11 a 26 11 a 15

400. En extensión y pronación con rigidez 
de dedos ......................... ......................... 35 a 45 25 a 30

401. En flexión y pronación completa, 
según el grado de movilidad de les
dedos .......................................................... 45 a 65 41 a 50

402. En flexión y supinación con dedos 
moyibles ..................................................... 45 a 55 35 a 45

403. En flexión y supinación, con dedos 
anquilosados (pérdida de función de 
la mano)...................................................... 65 a 80 65 a 75

404. Pseudoartrosis a causa de amplias 
resecciones o grandes pérdidas de
sustancias .................................................. 31 a 50 25 a 35

405. Mano zamba consecutiva a una amplia
pérdida de sustancia de uno de los 
huesos del antebrazo, según el grado 
de desviación natura] y del trastorno 
de la movilidad de los dedos ...... ..... 21 a 45 15 a 30

ARTICULO 18

Lesiones del antebrazo

406. Limitación o supresión de los movi
mientos consecutivos a inflexión la-
teral o anteroposterior de los dos 
huesos del antebrazo ............................ 5 a 20 5 a 15

407. Limitación de ios movimientos de
torsión, con pronación conservada y 
supinación abolida ................................. 5 a 20 5 a 15

408. Limitación de los movimientos de tor
sión con pronación abolida y supina
ción conservada ..................................... 11 a 20 5 a 15

409. Supresión de los movimientos de tor
sión con inmovilidad en semiprona
ción y pulgar hacia arriba ................ 15 a 20 5 a 15

410. Supresión de los movimientos de tor
sión con inmovilidad en pronación
completa .................................................... 21 a 26 15 a 20

411. Supresión de ios movimientos de tor
sión con inmovilidad en supinación. 31 a 40 21 a 30

412. Callo vicioso en la extremidad infe
rior del radio (penetración de los 
fragmentos imposible de corregir, con

a 15lesiones articulares o tendinosas) ... 11 a 26 5
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413. Callo vicioso del cuerpo del cúbito 

y del radio. (Para valoración, véase
más arriba: Limitación o supresión 
de los movimientos de torsión.)

414. Pseudoartrosis apretada de los hue
sos del antebrazo ................................. 5 a 15 5 a 10

415. Pseudoartrosis laxa de los huesos del 
antebrazo (antebrazo oscilante) ...... 35 a 45 25 a 35

416. Pseudoartrosis apretada de un solo 
hueso ........................................ ................. 1 a 15 1 a 5

417. Pseudoatrosis laxa de un solo hueso. 5 a 15 l a 5
418. Amputación del antebrazo ................. 65 a 80 65 a 75
419. Amputación del antebrazo en su parte 

media sin afectar la función de la 
articulación del codo ............................ 65 a 80 65 a 75

ARTICULO 18

Lesiones del codo 

Rigideces.
420. Limitación de movimientos. Flexión 

activa conservada entre 110 y 75 gra
dos (posición favorable) ....................... 5 a 15 5 a 10

421. Flexión activa conservada entre 75 
grados y la flexión completa ............. 11 a 25 5 a 15

422. Extensión activa conservada entre 110 
y 180 grados (posición desfavorable). 21 a 45 15 a 35

423. Movimientos de torsión. (Para Su va
loración, véase antebrazo.)
Anquilosis.

Nota.—La posición de anquilosis 
del codo se considerará en flexión, 
cuando su actitud oscile entre 11 y 30 
grados, y en extensión, de 110 a 180 
grados.

424. En posición favorable, en flexión entre 
110 y 75 grados ..................................... 31 a 35 21 a 25

425. En posición favorable en flexión en 
ángulo de 45 - grados ........................... 41 a 45 31 a 40

426. En posición desfavorable, en exten
sión entre 110 y 180 grados ................ 45 a 50 41 a 45

427. Húmero-cubital completo, con conser
vación de los movimientos de torsión.
En posición favorable entre 110 y 75 
grados ....................................................... 35 a 40 15 a 20

428. Húmero-cubital completo, con conser
vación de los movimientos de torsión.
En posición favorable, flexión en án
gulo agudo 45 grados .......................... 35 a 40 25 a 35

429. Húmero-cubital completo, con conser
vación de los movimientos de torsión.

- En posición desfavorable de extensión 
entre 116 y 180 grados .......................... 41 a 45 35 a 40

Fracturas y luxaciones:
430. Callo óseo o fibroso largo del olécra- 

non, con extensión activa" completa, 
pero débil y flexión poco limitada ... 5 a 25 1 a 10

431. Callo óseo o fibroso corto del olécra- 
non, Dueña extensión, flexión limita
da ligeramente ....................................... 5 a 10 l a 5

432. Callo fibroso grande del olécranon, 
con extensión activa casi nula y atro
fia notable del tríceps ....................... 15 a 20 11 a 20

433. Luxación inveterada del codo. (Para 
su valoración, véase rigidez o anqui
losis del codo )

434. Pseudoartrosis por ambas pérdidas de 
sustancia ósea o consecutivas a resec-
ciones extensas del codo, con movi
lidad en todos los sentidos. Extensión
activa nula y flexión activa conser- 
vada ......... ...................................... 21 a 30 15 a 25

435. Pseudoartrosis amplia con movilidad 
en todos los sentidos (codo oscilante)

45 a 55 35 a 45
436. Desarticulación del codo ..................... 70 a 85 65 a 75

ARTICULO 20

Lesiones del brazo

437. Callo vicioso con deformación y atro-
11 a 30 5 a 26

438. Callo vicioso con acortamiento con
siderable, que dificulte notablemente 

  el funcionamiento de los músculos 
por aproximación de sus inserciones. 25 a 35 15 a 26

439. Pseudoartrosis a nivel a la parte
25 a 30media del brazo ..................................... 35 a 45
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440. Pseudoartrosis en la proximidad del 
codo o del hombro ............................... 41 a 50 31 •a 45

441. Amputación del brazo ........................ 71 a 85 65 a 75

442.

ARTICULO 21

Lesiones del hombro

Limitación de los movimientos que 
afecten principalmente a la propul
sión y a la abducción con ángulo de 
movilidad desfavorable ........................ 15 a 30 11 a 20

443. Anquilosis con movilidad del homó
plato .................................................... ...... 25 a 35 21 a 26

444. Anquilosis con fijación del homóplato. 41 a 50 31 a 40
445. Anquilosis con fijación del homóplato 

y pediartritis dolorosa ........................... 45 a 55 35 a 45
446. Limitación de movimientos de la ar

ticulación del hombro (según el grado 
de limitación de los movimientos) ... 5 a 26 5 a 15

447. Abolición de los movimientos de la 
articulación del hombro y atrofia 
marcada .................................................... 25 a 35 21 a 26

448. Pseudoartrosis consecutiva a reseccio- 
ciones o amplias pérdidas de sustan
cia ósea (hombro oscilante) ............ 61 a 70 51 a 65

449. Luxación recidivante del hombro de 
origen traumático .................................. 11 a 30 5 a 20

450. Luxación inveterada del hombro (se
gún los movimientos conservados) ... 5 a 30 5 a 20

451. Resección de la articulación del hom
bro con rigidez de la neoartrosis (va
lorar según movilidad) ....................... 5 a 25 5 a 15

452. Desarticulación del hombro .............. 71 a 90 65 a 80
453. Amputación interescápulo-torácica ... 75 a 95 71 a 85
454.

455.

456.

457.

458.

Pérdida de los miembros superiores
por cualquiera de sus segmentos ......
Tuberculosis del hombro en evolución 
(con revisión periódica hasta alcan
zar estado de curación clínica) ......
Tuberculosis del hombro curada clíni
camente. (Para su valoración, véase 
limitación de movimientos y anqui
losis. )
Artritis de otra etiología (seguir el 
mismo criterio que con las de origen 
fímico).
Lesiones de clavícula;
Secuelas de fracturas bien consolida
das, callo más o menos prominente y 
rigidez del hombro según su grado. 11 a 30

101

100

5 a 20
459. Secuelas de fractura bien consolidada, 

callo más o menos prominente y rigi
dez del hombro (según el grado de 
movilidad) ......................... ...................... 11 a 30 5 a 20

460.

461.

462.

Fractura bilateral, callo prominente y 
rigidez de los hombros (según el
grado) '........................................................
Fractura bilateral, callo prominente y 
rigidez de los hombros con periartritis
(según el grado de movilidad) ......
Callos deformes con compresión ner
viosa; simple hormigueo ........... ............

21

21

25 a 30

a 65

a 65

15 a 25
463 Callo deforme con fenómenos dolo

rosos y paresias localizadas ................ 31 a 40 25 a 30
464. Luxación externa no reducida ......... i a ío 1 a 5
465. Luxación interna recidivante o no 

reducida .................................. 1 a 20 1 a 15
466. Pseudoartrosis de la clavicula ......... 1 a 15 1 a 5

467.

468.

469.

470.

ARTICULO 22

Lesiones de los músculos y nervios 
del miembro superior

Músculos;
Pérdida de sustancia muscular que 
interesa uno e varios músculos con 
adherencias a la piel o a los planos 
profundos. (Para la valoración, véase 
rigideces y anquilosis articulares.) 
Rotura completa o parcial de un 
músculo que dificulte o anule su fun
ción. (Para su valoración, véase limi
tación de movimientos y anquilosis 
articulares.)
Rotura completa o parcial de un 
tendón. (Para su valoración, véase 
limitación de movimientos y anquilo
sis articulares.)
Atrofia muscular de origen articular 
sin anquilosis .......................................... 5 a 20 5 a 10

Derecha Izquierda

471. Atrofia de los músculos del hombro. 5 a 20 5 a lo
472. Atrofia de les ,músculos del brazo y 

antebrazo ...........  ................................ . 5 a 30 5 a 10
473. Atrofia de les músculos de la mano. 5 a 15 5 a 10
474. Atrofia incompleta del miembro su

perior, según grado .............................. 60 a 70 45 a 65
475. Atrofia total dei miembro superior

con impotencia absoluta ..................... 71 a 90 65 a 80

476.
Lesiones de los nervios;
Neuritis de origen traumático con al
gias cuando son persistentes, según 
el sitio y gravedad (causalgia, tras
tornos vasomotores, secretorios, tró
ficos y reflejos) ...................................... 15 a 75 10 a 65

477.

Parálisis y paresias del miembro su
perior por lesiones de los nervios. 
Parálisis completa de ambos miem
bros superiores ......................... ............. 101 '

478. Paresia de ambos miembros superio
res en su totalidad .............................. 50 a 75

479. Parálisis total de un miembro su
perior ......................................................... 71 a 90 65 a 80

480. Paresia de un miembro superior ...... 30 a 45 25 a 35
481. Parálisis radicular superior (Duchen 

Erb) ............................... ............................ 45 a 55 41 a 55
482. Parálisis radicular inferior (Klumke). 51 a 60 45 a 55
483. Parálisis del miembro subescapular ... 5 a 15 5 a 10
484. Paresia del nervio subescapular ......... 1 a 10 1 a 5
485. Parálisis del nervio circunflejo ......... 21 a 26 15 a 20
486. Paresia del nervio circunflejo ............. 10 a 15 5 a 10
487. Parálisis del serrato o del trapecio ... 21 a 26 15 a 20
488. Parálisis del nervio músculo-cutáneo ... 5 a 20 5 a 10
489. Parálisis del nervio mediano por lesión 

ep el brazo ............................................... 41 a 50 35 a 40
490. Paresia del nervio mediano por lesión 

en el brazo ............................................... 20 a 25 15 a 20
491. Parálisis en el nervio mediano por le

sión en la muñeca ............................... 11 a 20 5 a 15
492. Paresia del nervio mediano por lesión 

en la muñeca ............................................ 5 a 20
493. Parálisis del nervio cubital por lesión 

del brazo ................................................... 21 a 30 15 a 28
494. Paresia del nervio cubital por lesión 

del brazo ................................................... 10 a 15 5 a 10
495. Parálisis del nervio cubital por lesión 

en la muñeca ............................................ 21 a 30 15 a 25
496. Paresia del nervio cubital por lesión

en la muñeca ............................................ 10 a 15 5 a 10
497. Parálisis del nervio radial por lesión

por encima de la rama del tríceps ... 41 a 50 35 a 45
498. Paresia del nervio radial por lesión 

por encima de la rama del tríceps ... 20 a 25 15 a 20
409. Parálisis del nervio radial por lesión 

debajo de la rama de tríceps ............. 31 a 40 25 a 35
500. Paresia del nervio radial por lesión 

por debajo de la rama deP tríceps ...... 15 a 20 10 a 15
501. Parálisis asociada del mediano y del 

cubital ...................... ................................ 45 a 50 35 a 45
502.

503.

504.

Síndrome de parálisis del simpático 
cervical (Claude-Bemard-Horner); mio- 
sis, enoftalmia, estrechamiento de la 
endidura palpebral: Cuando existan le
siones concomitantes se aumentará la 
valoración de un 5 a un 10 por 100 so
bre la correspondiente a la lesión prin
cipal.
Síndrome de excitación del simpático 
cervical (Pourfour-Dupetit); midriasis, 
exoftalmía: Cuando existan lesiones 
concomitantes se añadirá de un 5 a un 
10 por 100 sobro la correspondiente a 
la lesión principal.

CAPITULO IV
Miembro inferior

ARTICULO 23

Lesiones del pie
Dedo:
Rigidez de todos los dedos del pie en extensión. 5 a 10

505. Rigidez de todos los dedos del pie en hiper-
extensión o flexión acentuada ............... 10 a 20

506.
Anquilosis;
Anquilosis del dedo gordo en hiperextensión
o flexión acentuada ............................. 10 a 20

507. Anquilosis del dedo gordo en buena posición
(en prolongación del pie) ................... la 5

508. Anquilosis de los otros dedos del pie en posi-
ción desfavorable (hiperextensión o acabalga-
miento sobre los dedos vecinos) ..... 10 a 20



509. Anquilosis de los otros dedos del pie en posi
ción rectilínea o favorable ................................. la 5
Amputación o desarticulación: 

510. Del dedo gordo; falange terminal .......................  10 a 15
511. Del dedo gordo, las dos falanges .......................  15 a 20.
512. De los otros dedos, una sola falange ......  5 a 10
513. De cualquiera de los dedos que no sea el gordo. 10 a 15
514. Simultánea del dedo gordo y del segundo dedo. 15 a 26
515. Simultánea del dedo gordo, del segundo y ter

cer dedo ................   15 a 26
516. Simultánea del segundo, tercero y cuarto dedo. 10 a 20
517. Simultánea de los dos últimos dedos ................ 15 a 26
518. Simultánea de todos los dedos, según el estado

de las cicatrices .......................................................... 15 a 30
Meta tarso:

519. Pie plano traumático ............................................... 5 a 26
Amputación o desarticulación:

520. Del dedo gordo y de su metatarsiana ................ 15 a 26,
521. De un metatarsiano y su dedo correspondiente. 10 a 15
522. Del primero y segundo dedo, con su metatarsia

no correspondiente ..................................................... 15 a 26
523. De los tres últimos metatarsianos, con sus de

dos correspondientes ................................................ 15 a 26
524. Desarticulación de Lisfranc ................................... 31 a 35

Tarso.
Secuelas de fractura o de luxación de los me
tatarsianos y del tarso o de fractura y luxación 
combinada:

525. Desviación del pie hacia dentro o hacia fuera,
rotación ligera (pie zambo) ........................   15 a 26

526. Pie zambo traumático con deformación conside
rable y fija, inmovilidad de los dedos y atrofia
de la pierna .................................. i............................ 31 a 50

527. Deformación por fractura o luxación del as- .
trálago ......    15. a 26

528. Deformación por fractura o... luxación del cal
cáneo  , .'.  5 a 30

529. Deformación por fractura o deformación del
escafoide .....   15 a 35

530. Deformación por fractura o luxación de las
cuñas ............................................................................. 15 a 26

531. Deformación por fractura o luxación del cu
boides y de los metatarsianos   21 a 30

¿>532. Pie plano doloroso ..................................................... 15 a 26
533. Talalgia crónica de origen traumático, consecu

tiva o exostósis subcalcánea, a inflamación eró- , 
nica de las bolsas serosas o a osteítis crónica
del calcáneo .............................................................   15 a 35

534. Secuelas de las afecciones de cualquier etiología.
Para su valoración se seguirá el mismo criterio 
que para los traumatismos.
Amputación o desarticulación:

535. Mediotarsiana en buena posición y con movili
dad suficiente del muñón (Chopart) .................... 25 a 45

538. Mediotarsiana en mala posición por báscula del 
muñón con marcha posible sobre la extremidad 
del mismo .................................................................... 35 a 50

537. Mediotarsiana con marcha imposible sobre el
muñón ............................................................. :............  45 a 80

538. Subastragalina (Ricard) ................................................35 a 50
539. Atipica intratarsiana ..........................   35 a 50
540. De Pirogoff ................................   35 a 50
541. Subastragalina (Ricard, Pirogoff), siendo impo

sible la marcha sobre el muñón ..........................  45 a 80
Articulaciones tibiotarsianas.

Nota.—Los movimientos de flexión y de ten
sión de la articulación tibiotarsiana tiene una 
amplitud de 40°, aproximadamente, a partir del 
ángulo recto, en los dos sentidos.
Limitación de movimientos:

542. Con ángulo de movilidad favorable, conservando
los movimientos que oscilan 15° alrededor del 
ángulo recto ................................................ .........!..... 5 a 15

543. Con ángulos de movilidad desfavorable; pie ta-
lus o equino ................................................................  15 a 45

544. Limitación de movimientos por artrosis debida
a sobrecarga, por dismetria u otras lesiones del 
miembro contralateral .............................................. 20 a 40

545. Inestabilidad del tobillo y deformidades en va-
rus o valgus por lesiones ligamentosas ............. 20 a 45

Anquilosis:
548. Anquilosis en ángulo recto, sin deformación del

pie y con movilidad suficiente de los dedos ...... 15 a 26
547. Anquilosis con deformación o atrofia del pie y

trastórnos de los movimientos de los dedos ...... 20 a 45
548. Anquilosis en actitud viciosa del pie ................  31 a 50

Amputación o désarticulación:
549. Tibio-tarsiana .............................................................  45 a 65
550. Tibio tarsiana" (SYME, GUYON) con marcha im

posible sobre el muñón ....... .................................... 45 a 80
551. Amputación de los pies ...'........................................ 101

ARTICULO 24 

Lesiones de lá pierna
Callos viciosos consecutivos a fracturas ma
leolares:

552. Con desplazamiento del pie hacia dentro. Plan
ta mirando hacia "el pie sano, haciéndose la 
marcha y la bipedestación sobre el borde exter
no del pie ............................ ...................................... 25 a 48

553. Desplazamiento del pie hacia fuera. Planta mi
rando hacia fuera, efectuándose la marcha y la 
bipedestación sobre la parte interna de la plan
ta o sobre el borde interno del pie .................... 25 a 48
Callos consecutivos a fracturas da la diáfisis:

554. Consolidación rectilínea y acortamiento de tres
o cuatro centímetros, callo grueso, propínente y 
atrofia más o menos acusada .............................. 15 a 45

555. Consolidación angular con desviación de la pier
na hacia fuera o hacia dentro, desviación se
cundaria del pie y acortamiento de más de cua
tro centímetros; marcha posible ........................... 31 a 45

556. Consolidación angular con acortamiento conside
rable; marcha imposible ......................................... 65 a 80
Callos viciosos consecutivos a fracturas de la 
extremidad superior:

557. Con fuerte desviación angular hacia adelante o
lateral ............................................................................  31 a 45

558. Pseudoartrosis de los dos huesos; según el tras
torno funcional.

559. Pseudoartrosis de la tibia ......................................... 40 a 50
560. Amputación de la pierna ........................................  65 a 70
561. Amputación de la pierna con imposibilidad de

apoyo sobre el muñón ..........   65 a 80
Lesiones de la rótula:

562. Fracturas; callo óseo o fibroso corto, buena ex
tensión y flexión poco limitada ........ ;................. 5 a 15

563. Fractura con callo fibroso amplio, extensión ac- '
tiva completa y flexión poco limitada .............   15 a 28

564. Fractura con callo fibroso amplio, extensión ac
tiva casi nula y atrofia notable ........................... 35 a 45

565. Ablación de ía rótula, con rodilla libre, atrofia
notable del tríceps y extensión insuficiente ...... 25 a 35

566. Ablación de la rótula con rigideces de la rodilla;, 
para su valoración véase rigidez de rodilla.

567. Pseudoartrosis con atrofia y conservación de los
movimientos ........................................................  21 a 28

568. Luxación inveterada o recidivante de rótula; va
loración según el grado de trastorno de los mo
vimientos de la rodilla.

ARTICULO 25

Lesiones de rodilla
Nota.—La amplitud en grados de los movimien

tos de flexión y de extensión de la rodilla son:
Para la flexión, desde 180 grados (extensión com
pleta) hasta 30 grados, aproximadamente (fle
xión completa). Para la extensión, desde 30 gra
dos, aproximadamente, hasta 180 grados (exten
sión completa).
Rigideces:

569. Limitación de movimientos según el trastorno
funcional ........................................................................ 5 a 30

570. Limitación de movimientos en rodilla dolorosa
consecutiva a artrosis por dismetria u otras le
siones del miembro contralateral ....................... 20 a 45

571. Inestabilidad de la rodilla por lesiones tendino
sas o ligamentos ......................................................  15 a 65

Anquilosis:
Nota.—La posición en anquilosis de la rodilla 

se denomina en extensión cuando sin dificultad 
oscila entre 180 a 135 grados y en flexión desde 
135 a 30 grados.

572. En posición favorable entre 135 y 180 grados ... 31 a 35
573. En posición desfavorable, en flexión entre 135

y 30 grados .................................................................  55 a 80
574. Resección de rodilla con anquilosis y acorta

miento ......................................  ................................... 26 a 50
575. Hidrartrosis crónica, con ataques recidivantes y

atrofia marcada ....".......,............................................  15 a 30
576. Anquilosis de ambas articulaciones de la rodilla, 90
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ARTICULO 30 

Lesiones vasculares
66Í. Aneurismas de origen traumático. Su valoración se hará 

de acuerdo con el grado de incapacidad funcional que 
ocasione. ,

662. Fístulas arteriovenosas. Su valoración se hará de acuer
do con el grado de incapacidad funcional que ocasione.

663. Obliteraciones arteriales con sus secuelas correspondien
tes. Su valoración se hará de acuerdo con el grado de

" incapacidad funcional que ocasione.
664. Obliteraciones venosas uniobilaterales con secuelas cró

nicas directamente dependientes. Su valoración se hará 
de acuerdo con el grado de incapacidad funcional que 
ocasione.

66>5. Edemas linfáticos. Ulceraciones inveteradas y rebeldes al 
tratamiento, de origen neurovascular. Síndrome causálgico. 
Valoración de acuerdo con el grado de incapacidad funcio
nal que ocasione.

666. Arteritis y flebitis de naturaleza no degenerativa produ
cidas por agentes físicos o microbianos a las secuelas co
rrespondientes a lás mismas y a las producidas por heri
das de guerra. Su valoración se hará de acuerdo con el 
grado de incapacidad funcional que ocasione.
Nota.—Incapacidades por insuficiencia vascular perifé
rica.

Tabla de valoración

A) Arteriales: ±A Claudicación intermitente a los 1.000 
metros de terreno llano (1 a 15). 2.* Claudicación in
termitente de 200 a 500 metros en terreno llano y de 
100 metros en pendiente (15 a 26). 3.a Claudicación 
intermitente en menos de 100 metros sin doror en re
poso y con trastornos tróficos mayores (45 a 101).'

B) Venenosos: 1.a Edemas venenosos sin varices, no dolo
rosos (1 a 15). 2.a Edemas venenosos con trastornos 
tróficos maleolares, sin afectación arterial (15 a 26). 
3.a Edemas con varices, ulceras y cianosis acras (26 
a 45). 4.a Edemas con alteraciones tróficas importan
tes y con afectación arterial concomitante o edemas 
linfáticos concomitantes (45 a 100).

O* Aiteriovenosos: 1.a Fístulas arteriovenosas simples sin 
’ repercusión regional ni general (1 a 25). 2.a Fístulas

arteriovenosas que producen alteraciones regionales, 
como edemas, varicosidades, trastornos neurálgicos 
o viscerales (25 a 60). 3.a Fístulas arteriovenosas-con 
o sin repercusión regional que produzcan insuficien
cia cardíaca. Se tendrá en cuenta para su valoración 
además de los trastornos regionales el grado de insu
ficiencia cardíaca.

-CAPITULO V

ARTICULO 31

Lesiones varias
667. Cicatrices hipertróficas oquelcideas

del cuero cabelludo, dolorosas o anti
estéticas. sin lesión ósea subyacente. 1 a 15

668. Cicatrices de las mismas caracterís
ticas y localización, cuando además 
se acompaña de- una zona alopécica
de 10 centímetros cuadrados o más ... 1 a 25

669. Arrancamiento del cuero cabelludo
con fenómenos doloros o neuróticos ... 1 a 25

670. Deformidades estéticas de la cara, 
consecutivas a cicatrices, o quemadu
ras; ulceraciones, destrucciones tisú- 
lares, etc., cuando no exista afecta
ción del esqueleto, trastornos masti
catorios, afectación de los órganos de 
los sentidos, ni pérdida de nariz y
orejas ............... ......................................... 10 a 30

671. Deformidades estéticas de la cara, 
cuando sean tan monstruosas que di
ficulten la relación laboral, familiar
y social .................................................... 10 a 45

672. Deformidades estéticas de la cara, 
cuando coexistan con trastornos masti- , 
catorios, afectación de los órganos de 
los sentidos, lesiones de los párpados, 
de la nariz o pérdida de ésta, o de
formación de la misma y pérdida o 
deformación de uno o ambos pabello
nes auriculares, fístulas salivares o 
dificultad o de retención de la saliva.
(Se valorarán de acuerdo con el tras
torno funcional.)

673. Sinequias del vestíbulo bucal que li
miten la apertura de la boca en grado 
notable o causen deformidades esté
ticas ............................................................ 15 a 35

674. Fístulas de las glándulas salivares de 
carácter permantente, cuyo conducto

de drenaje aboque sobre la piel de 
la cara, en lugar apreciable fácilmen
te, y que provoque una secreción 
constante al exterior, determinando 
molestias e incomodidades y limitan
do la relación social ........................... 5 a 2(j

675. Dermatosis extensa, de carácter cró
nico, que determinen defecto estético 
en cara y/o manos, sin trastorno fun
cional ........................ ............................... 5 a 20

676. Dermatosis de las mismas caracterís-, 
ticas y localización que las del párra
fo anterior, cuando la afectación esté
tica que determine sea de tal natu
raleza e intensidad que dificulte la
relación laboral, familiar y social ... 10 a 45

677. Dermatosis de las mismas caracterís
ticas y localización que las citadas 
anteriormente cuando dejen como, se
cuela o se acompañen de trastornos 
masticatorios, afectación de los órga
nos de los sentidos, lesiones de los 
párpados, pérdida o deformación de la 
nariz, fístulas salivares de carácter 
permanente, dificultad de retención de 
la saliva y deformación o pérdida de 
uno o ambos pabellones auriculares.
(Se valorarán de acuerdo con el tras
torno funcional y los números corres
pondientes.)

678. Dermatosis de las mismas caracterís
ticas que las ya, citadas que en lugar 
de localizarse en cara y/o en manos, lo 
hagan en zonas del cuerpo cubiertas 
naturalmente de pelo, o que se cu
bran, habitualmente, con vestidos, 
siendo, por tanto, menos su trastorno
estético ...................................................... 5 a 25 -

679. Ulceraciones de carácter crónico del
tórax resistentes a la curación ......... 5 a 25

. Derecha . Izquierda

680. Cicatrices de la axila que limiten más
o menos la abducción del brazo; bra
zo pegado al cuerpo .............................. 25 a 35 21 a 26

681. Cicatrices de la axila que limiten la
abducción entre 45 y 90 grados ......... 11 a 20 5 a 15

682. Cicatrices de la axila que limiten la 
abducción a los 90 grados, pero sin
elevación posible ..................................... 5 a 15 1 a 10

683. Cicatrices del codo que dificulten la
extensión completa, extensión limita
da a 135 grados ..................................... 5 a 15 1 a 10

684. Cicatrices del codo que limiten la ex
tensión a 9o grados .............................. 11 a 20 5 a 15

685. Cicatrices del codo que limiten la ex
tensión a 45 grados ......................  25 a 35 21 a 26

686. Cicatrices del codo que limiten la ex
tensión a menos de 45 grados, mante
niéndose el antebrazo- en flexión en.
ángulo agudo .........................    41 a 45 35 a 40

687. Deformidades estéticas en una o en
ambas manos consecutivas a cicatri
ces, quemaduras, ulceraciones, de- 
trucciones tisulares sin trastorno fun
cional ................ ......................................... 5 a 15

688. Ulceraciones dél miembro superior
de carácter crónico y resistentes a 
tratamiento, sin trastorno funcional. 11 a 25

689. Cicatrices del hueco poplíteo que di
ficulten la extensión completa entre
135 y 170 grados ..................................... 10 a 20

690. Cicatrices del hueco poplíteo que li
miten la extensión entre 90 y 135
grados ........................................ .............. 25 a 45

691. Cicatrices del hueco poplíteo que li
miten la extensión a 90 grados por lo
menos ......... .....'......................................... 45 a 00

692. Cicatrices de la planta del pie que in
curvan la punta del pie a uno de sus
bordes ......................................................... 5 a 35

693. Cicatrices que mantienen en flexión
intensa el dedo gordo u otros dedos. 5 a 15

694. Cicatrices dolorosas y ulceradas, se
gún el sitio, extensión e intensidad de
los trastornos ....................................... . 5 a 25

695. Cicatrices extensas, dolorosas, retraí
das, ulceradas, adherentes a los ór-

- ganos profundos, acompañadas de her
nia muscular, que ocasionen un tras
torno funcional importante cualquiera
que sea la región ......... ........................ 11 a 25

698. Cicatrices queloides o que, sin ser do
lorosas, retraídas, ulceradas, y adhe
rentes a los órganos profundos, sean
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lo suficientemente extensas para de
terminar trastornos funcionales igua
les o semejantes a los de éstas, o 
bien, los determina por su localiza
ción .............................................................. 11 a 25

897. Osteomielitis crónica con fístula per
sistente única o múltiple, rebeldes a 
intervenciones repetidas, con hueso vo
luminoso e irregular ....................... 21 a 35

698. Osteomielitis crónicas no fistulizadas 
con persistencia de un hueso volumi
noso e irregular y dolorosas ............. 10 a 14

099. Osteomielitis crónica asociada con 
otros elementos tacortamientos, de
formaciones, atrofia muscular y lesio
nes nerviosas o vasculares); se hará 
la valoración del elemento que cause 
mayor trastorno funcional añadiendo 
a esta valoración de 5 a 15 por 100.

700. Cuerpos extraños no extraídos a lesio
nes anatómicas comprobadas que pos
teriormente puedan dar origen a com
plicaciones tardías. Se hará la valora
ción teniendo en cuenta la índole de 
trastorno funcional de estas compli
caciones.

CAPITULO VI

ARTICULO 32

Lesiones consecutivas a los agentes fí
sicos, químicos, biológicos y radioac
tivos.

701. Frío, calor, gases tóxicos, electricidad, 
agresivos biológicos y radiaciones io
nizantes. Para su valoración véase los 
números respectivos de las lesiones si-
milares.

CAPITULO VII 

ARTICULO 33

Enfermedades ocasionadas o agrava
das en razón del servicio.

702. La evaluación de las enfermedades 
ocasionadas o agravadas a consecuen
cia del servicio, se basará en las disr 
tintas pruebas fusiónales que en el 
adjunto cuadro se detallan. La clasifi
cación de las mismas se hará por la 
determinación de la incapacidad que 
aquellas ocasionen.

INSTRUCCIONES PARA LA APLICACION DE ESTE CUADRO 
POR. LOS TRIBUNALES( MEDICOS

1. Del resultado del reconocimiento médico de los interesa
dos se extenderá un acta en la que se hará constar lo si
guiente:
— Descripción detallada de las lesiones o enfermedades que el 

solicitante padezca, en su caso.
— Número o números con que estas lesiones o enfermedades 

figuran en el cuadro, expresando dichos números en cifras 
y letras, y expresando la puntuación correspondiente.

— El diagnóstico que le corresponda, copiándolo literalmente 
del cuadro.

— La etiología de las lesiones
— En caso de enfermedad, la fecha aproximada en que por su 

evolución se produjo la inutilización.
2. Cuando en la práctica de los reconocimientos se presente 

algún caso de lesión o enfermedad no incluido en Iqs números 
del cüadro, el Tribunal Médico encargado del reconocimiento 
elevará propuesta a la Dirección General de Política Interior, 
describiendo minuciosamente las lesiones orgánicas y funciona
les o enfermedad apreciadas y razonando su inclusión en el 
número o números más similares.

Esta propuesta será independiente del acta que se exten
derá en todo caso de acuerdo con el apartado 1.

3. La evaluación de las distintas lesiones que figuran en 
este cuadro, en las que existe una valoración mínima y otra 
máxima, está inspirada en la dificultad de incluir en el nú
mero las diversas variantes que en la práctica pueden resultar. 
De aquí que se deje un margen para que, teniendo en cuenta 
la capacidad funcional y las características individuales de la 
lesión, las valore sin que en ningún caso dicha valoración pue
da ser inferior ni superior a las consignadas en el cuadro.

4. En los casos en que coexistan dos o más lesiones de dife
rentes regiones, sistemas o aparatos que no se agraven entre 
sí, la valoración de las mismas no se hará por la simple suma 
aritmética de la puntuación de cada una de ellas, sino de 
acuerdo con la incapacidad funcional resultante de la «com
plejidad» de las mismas.

La determinación del «complejo» indicado se hará con arre
glo a la siguiente fórmula:

(100 — M) x m
----------------------- + M 

TOO

En la cual M corresponde a la puntuación de más valor y 
m a la de menos.

En los casos en que sean más de dos las lesiones que haya 
que determinarse su «complejidad», se irán obteniendo comple
jos sucesivos por la fórmula indicada y en los que el término M 
corresponde al valor primer «complejo».

Si en la práctica de las operaciones aritméticas para la de
terminación de dicha «complejidad» se obtuviesen resultados 
con fracciones decimales, se disociarán éstas, consignando como 
valoración el dígito superior correlativo.

5. Si las varias mutilaciones se agravan unas a otras, la 
incapacidad resultante será la suma aritmética de las mismas.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

6300
ORDEN de 31 de enero de 1979 por la que se nombra 
funcionario del Cuerpo Administrativo de la Administra
ción Civil del Estado a don Pedro Lorenzo Molina Navarro.

Ilmos. Sres.: Una vez superadas las pruebas selectivas, turno libre, 
para ingreso en el Cuerpo Administrativo de la Administración Civil del 
Estado, convocadas por Orden de la Presidencia del Gobierno de 21 de 
junio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» número 152, del día 27 
de junio), realizado favorablemente el Curso de Formación, con posterio
ridad a los demás aspirantes, haciendo uso del derecho que le otorgaba 
la base 9.3 de la convocatoria, y vista la propuesta que formula el Ins
tituto Nacional de Administración Pública, con arreglo a lo dispuesto 
en la ba9e 10.2 de la misma convocatoria,

Esta Presidencia del Gobierno, en ejercicio de las facultades señala
das en el artículo 32 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 
7 de febrero de 1964, tiene a bien nombrar funcionario del Cuerpo Ad
ministrativo de la Administración Civil del Estado a don Pedro Lorenzo 
Molma Navarro, nacido el l de octubre de 1957, con número del Registro 
de Personal A02PG012733, y destino en el Ministerio de Industria y 
Energía, GC-Las Palmas.

Para adquirir Ja condición de funcionario de carrera, será necesario 
que el interesado preste juramento conforme a lo establecido en el Real 
Decreto 1557/1977, de 4 de julio, y tome posesión de su destino dentro 
del plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con lo que

se dispone en el artículo 36. c) y d) de la Ley Articulada de Funciona
rios Civiles del Estado, debiendo certificarse el cumplimiento de ambos 
requisitos.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 31 de enero de 1979.—El Ministro de la Presidencia del 

Gobierno, P. D., el Secretario de Estado para la Administración Pú
blica, Manuel Fraile Crivilles.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Industria y Energía y 
Director general de la^ Función Pública.

6301 ORDEN de 16 de febrero de 1979 por lo que se nombra 
funcionaria de la Escala Administrativa del Cuerpo a ex
tinguir de Personal procedente de Organimsos Autónomos 
suprimidos a doña Eulalia de Prada Cadenas.

Ilmos. Sres.: Por diversas Ordenes de la Presidencia del Gobierno se 
integraron en la Escala Administrativa del Cuerpo a extinguir de Per
sonal procedente de Organismos Autónomos suprimidos, diversos fun
cionarios, en virtud de lo dispuesto en la disposición transitoria cuarta 
del Estatuto de Personal ai servicio de los Organismos autónomos de 23 
de julio de 1071, v

Justificado el cumplimiento por doña Eulalia de Prada Cadenas de los 
requisitos establecidos en el Estatuto citado, como funcionaría que fue 
del suprimido Servicio Nacional del Crédito Agrícola, al aplicársele lo 
dispuesto en el Decreto 3357/1975, de 5 de diciembre, por el que se 
declaran revisadas de oficio y anuladas las sanciones administrativas


